
En su aspecto asistencial deberá orientarse hacia la detección e identificación precoz de cualquier' alteración

de la salud, mediante los protocolos de reconocimientos médicos especifico s en función de los riesgos laborales.

Dichos protocolos establecerán, además, los procedimientos técnicos comunes a todas las técnicas preventivas,

con el fin de integrar sus actuaciones ..

En cuanto a su aspecto preventivo las intervenciones deberán tener por objeto un enfoque grupal a través de

estudios de investigación epidemio- lógicas que pongan de manifiesto cambios en las la salud de una población

expuesta a determinados riesgos laborales y un enfoque individual por la dimensión que adquiere la adaptación del

trabajo a la persona.

Artículo 36."' REVISIÓN MÉDICA.

La empresa, estará obligada a suscribir convenio con entidades sanitarias oficialmente reconocidas, para que

una vez al año como mínimo, efectúen un examen médico a todos los trabajadores de la plantilla.

El reconocimiento médico será voluntario por parte del trabajador y su resultado, confidencial.

Artículo 37.- SEGURO POR ACCIDENTE DE TRABAJO

La empresa contratará para cada uno de los trabajadores, un seguro que garantice a cada trabajador o herederos

legales la percepción de una cantidad mínima de 12.000 € por muerte derivado de accidente de trabajo, o por la

declaración de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez derivada de accidente laboral.

Se dará la debida publicidad entre los trabajadores, a la contratación o cambio de la compañía aseguradora.

CLÁUSULA ADICIONAL PRIMERA

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo ACUERDAN:

Que como consecuencia de las medidas para la bonificación de cuotas de la Seguridad ,Social por contingencias

comunes, así como por los conceptos de recaudación conjuntas para las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla,

publicadas en el BOE de fecha 27 de febrero de 2004, la empresa fuera bonificada de manera efectiva, se estará

en lo dispuesto en el Acuerdo suscrito entre la Confederación de Empresarios de Melilla y las Organizaciones

Sindicales más representativas, sobre el reparto de las bonificaciones. '

Es decir, los trabajadores percibirán en sus retribuciones un complemento retributivo mensual, denominado Plus

de Bonificación, que será el resultante de multiplicar la base de cotización que tenga cada trabajador por 0.049 para

el año 2013 y 0.050 para el año 2014.
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